
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RAD 110014003009-2019-781-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Blanca Duitama 

 

 

Con base en lo manifestado por el gestor judicial actor en memorial 

remitido a través de correo electrónico remitido el pasado 31 de agosto y, vencido el 

término conferido en auto del 13 de octubre de hogaño, el Despacho, de conformidad 

con el art. 312 del C. G del P.,   

 

RESUELVE 

 

            PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN PARCIAL a que llegaron 

las partes en el presente proceso respecto del pagaré No.52065775-7628.   

 

           Efectúese el desglose del mencionado título aportado como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

           SEGUNDO: En consecuencia, el proceso continuará respectó del pagaré No. 

453499713, únicamente.   

 

           TERCERO: Sin costas. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                             (2)                        
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